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EXPECTATIVAS GENERALES 

La Primaria Plainfield está de acuerdo en implementar los siguientes requisitos 
estatutarios: 

o​ La Primaria Plainfield desarrollara junto con los padres la distribución de 
la Póliza de Participación de Padres en la cual la escuela y los padres de 
aquellos estudiantes que participan estarán de acuerdo.  
 

o​ La Primaria Plainfield notificará a los padres sobre la Póliza de 
Participación de Padres en un formato comprensible y constante, y 
distribuirá esta póliza a los padres en un lenguaje que los padres 
comprendan.  
 

o​ La Primaria Plainfield hará la Póliza de Participación de Padres disponible 
a la comunidad local.  
 

o​ La Primaria Plainfield actualizará anualmente la Póliza de Participación 
para satisfacer las necesidades cambiantes de los padres en la escuela.  
 

o​ La Primaria Plainfield adoptará el compacto escuela-padres como uno de 
los componentes de la Póliza de Participación de Padres. 
 

o​ La Primaria Plainfield está de acuerdo en ser gobernada por la siguiente 
definición estatutaria de la participación de padres, y llevará a cabo los 
programas, actividades y procedimientos de acuerdo con esta definición: 
 
La participación de padres significa la participación de padres regularmente, y 
comunicación significante que involucra el aprendizaje académico del estudiante y otras 
actividades, asegurando-  
 

A.​ Los padres serán una parte integral en asistir en el aprendizaje de sus hijos; 
B.​ Los padres son incitados a estar activamente involucrados en la educación de 

sus hijos en la escuela;  
C.​ Los padres son socios en la educación y son incluidos, como sea apropiado, en 

las decisiones y en los comités que asisten en la educación de sus hijos; 
D.​ Otras actividades tales como esas descritas en la sección 1118 del ESEA. 
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IMPLEMENTACION DE LA POLIZA 

1.​  La Primaria Plainfield tomará las siguientes acciones para involucrar a los 
padres en el desarrollo y al acuerdo de la Póliza de Participación de Padres y su 
plan escolar, si aplica, esta es organizada, continua, y oportuna como se indica 
en la sección 1118(b) del ESEA: 

Recopilar y difundir a los padres para repaso de los siguientes materiales: Al distrito completo la 
Póliza de Participación de Padres y la Póliza de Participación de Padres de la Escuela.  Estos 
materiales serán difundidos a los padres en Juntas regulares del Título I, Juntas del Consejo 
Escolar, durante las conferencias de padres y maestros, noticieros escolares, en la página de 
web de la escuela, y en otras comunicaciones escritas con padres. 

2.​  La Primaria Plainfield tomará las siguientes acciones para difundir la 
información de la Póliza de Participación de Padres a los padres de aquellos 
estudiantes que participan y a la comunidad local de la siguiente manera: 
 

�​ La Póliza de Participación de Padres será distribuida a los Padres durante las juntas de 
Padres de Titulo I. 

�​ La Póliza de Participación de Padres será puesta en la página web de la escuela.  
�​ Los Padres de aquellos NUEVOS participantes recibirán la póliza durante la registración 

si son elegibles al Título I. 
 
 

3.​  La Primaria Plainfield actualizará anualmente la Póliza de Participación de 
Padres para satisfacer las necesidades cambiantes de los padres y de la 
escuela a través de: 
 

�​ Juntas del Consejo Escolar 
�​ Juntas regulares del Título I 
�​ Juntas de PTA 
�​ Juntas escolares en general 
�​ Juntas ELAC 

 
 

4.​  La Primaria Plainfield tendrá una junta anual para informar a los padres lo 
siguiente:  
 

o​ Que las Primaria Maxwell participa en Título I,  
 

o​ Los requisitos del Título I 
 

o​ De sus derechos para participar como se indican en la Tabla B del Título I, Parte A Guía 
No-Regulatoria de la Participación de Padres (página 45), Sección 1118; el compacto de 
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padres-escuela, Apéndice C, página 51 del Título I, Parte A de la Guía No-Regulatoria, la 
Póliza del Distrito de Participación de Padres, y la Póliza de Padres de la Escuela y 
 

o​ Las reuniones serán durante varios horarios convenientes para motivar a los padres a 
asistir.  Los padres serán notificados sobre las juntas a través de noticieros escolares, la 
página web de la escuela, y el sistema telefónico automático. 
 
 

5.​  La Primaria Plainfield tendrá varias juntas en horarios variantes, y quizá provea 
cuidado de niños, y/o visitas a casa, pagados por fondos del Título I siempre en 
cuanto estos servicios sean relacionados a la participación de padres: 
 

Para motivar a los padres a participar en estas juntas, la escuela ofrecerá 
entrenamientos a padres en ingles y/o español para mejorar el cumplimiento y el éxito de 
los estudiantes.  En situaciones que previenen que lo padres vengan a la escuela a 
participar en estas juntas, el personal escolar quizá haga visitas a casa o hará un 
acuerdo con los padres para encontrarse en un lugar acordado fuera del campus 
escolar.  

 
La Primaria Plainfield proveerá información acerca de los programas del Título I 
a aquellos padres de estudiantes que estén participando de una manera 
oportuna a través del sistema automático telefónico, notas, noticieros o a través 
de la página web escolar.  
 
 
La Primaria Plainfield proveerá a los padres de aquellos estudiantes que estén 
participando una descripción y explicación del currículo que se utiliza en la 
escuela, las formas de valoración utilizadas para medir el progreso del 
estudiante, y los niveles de competencia el cual se espera de los estudiantes a 
través de: 
 

�​ La junta anual de padres del Título I 
�​ Conferencias regulares de padres/ maestros 
�​ Las juntas de Título I y las noches de regreso a clases durante el año escolar 

 
a)​ Si es solicitado por los padres, la primaria Plainfield proveerá a los padres de aquellos 

estudiantes que participan una oportunidad de contar con juntas regularmente en las cuales 
pueden formular sugerencias y participar, como sea apropiado, en decisiones relacionadas a la 
educación de sus hijos, y responder a cualquier sugerencia como sea posible: 
 

�​ A través de juntas previamente coordinadas con la Coordinadora de Lenguaje en Ingles 
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�​ A través de juntas con el maestro de su hijo que incluye al coordinador del Título I, el 

director, y otro personal escolar como sea apropiado. 
 

b)​ La Primaria Plainfield someterá al distrito escolar cualquier comentario de padres referente al 
plan escolar bajo la sección (114) (b) (2) si no es satisfactorio a los padres de aquellos 
estudiantes participantes. 
 

�​ Los padres pueden someter comentarios por escrito referente al plan escolar al maestro 
de su hijo, al director, o al departamento apropiado dentro del distrito escolar de 
Woodland.  
 

RESPONSABILIDADES PARA EL LOGRO ACADEMICO DEL ESTUDIANTE 

1.​ La Primaria Plainfield fortalecerá la capacidad de la escuela y de los padres para 
la participación activa para asegurar participación efectiva de padres y que 
apoyen la asociación entre la escuela, los padres, y la comunidad para mejorar 
el logro académico a través de las actividades descritas abajo:  
 

�​ Noches de Entrenamiento e información para padres 
�​ Noches familiares de Ciencia y Literatura 
�​ Acceso de los padres a recursos para padres que están en la biblioteca, igual como 

recursos que se encuentran en el internet, etc. 
 
 

2.​ La Escuela incorporará el compacto escuela-padres como un componente de la 
Póliza de Participación de Padres: 
 

�​ El compacto escuela-padres será parte de la Póliza de Participación de Padres en la 
página web de la escuela. 

�​ Durante conferencias de padres/ maestros regulares, el compacto escuela-padres será 
completado y firmado por el maestro, los padres, y el estudiante. 

�​ Como sea necesario, el compacto escuela-padres será incluido en el noticiero escolar 
junto con la Póliza de Participación de Padres.  

 

3.​ La escuela, junto con la asistencia del distrito, proveerá asistencia a padres de 
hijos recibiendo servicios para comprender temas tales como los siguientes: 
 

●​ El contenido del estándar académico Estatal 
●​ El estándar Estatal de logros académicos del estudiante 
●​ El asesoramiento Estatal y local incluyendo asesoramientos alternativos 
●​ Los requisitos del Título I 
●​ Como monitorear el progreso del niño y  
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●​ Como trabajar con los educadores:  

Los padres recibirán entrenamiento e información necesaria en los temas 
anteriores a través de:  

Juntas de PTA, Juntas del Consejo escolar, Entrenamiento y talleres del Comité de 
Aprendices de Ingles, El Compacto de Intervención Escuela-Padres, reflejos de los 
estándares, lista de páginas de web, y otros entrenamientos y talleres patrocinados por 
la escuela.  

4.​  Como sea apropiado, la escuela, junto con la asistencia del distrito, proveerá 
materiales y entrenamiento tal como entrenamiento de alfabetización y usando 
tecnología para ayudar a los padres a trabajar con sus hijo para mejorar el logro 
académico de los hijos y para fomentar la participación de padres al: 

Tener juntas del Título I regularmente, noches de lectura familiar y fomentar a los padres 
a asistir a otras oportunidades especialmente para los padres.  

5.​  La escuela, junto con la asistencia del distrito y de padres, educará a los 
maestros, el personal de servicios al alumno, directores y otro personal, en cómo 
alcanzar, comunicarse, y trabajar con los padres como socios iguales, en el valor 
de la contribución de padres y en cómo implementar y coordinar los programas 
de padres y crear lazos entre padres y las escuelas al: 

Fomentar al personal escolar a asistir talleres de participación de padres y conferencias, 
aprendizaje basado en la red de internet, y el desarrollo del personal escolar. 

6.​ La escuela, hasta la extensión factible y apropiada, tomará las siguientes 
acciones para asegurarse que la información relacionada a la escuela y a los 
programas de padres-maestros, juntas, y otras actividades, es enviada a los 
padres de aquellos estudiantes participantes, en un formato uniforme y 
comprensible, incluyendo formatos alternativos de ser necesario, y hasta un 
alcance práctico, en un lenguaje que los padres puedan comprender: 

La escuela proveerá toda la información en inglés y español o en otro formato. 

 


